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Callao, l OSé? ZUZl 

El Informe N.o 119-2021-GRC-GRECYD-ODYR de fecha 17 de mayo de 2021, emitido 
por la Oficina de Deporte y Recreación; el Informe N.o 10-2021 GRC/GRECYD/RAR 
de fecha 20 de mayo de 2021 , emitido por el Servicio especializado en proyectos de 
inversión para la UF de la Gerencia de Educación , Cultura y Deporte del Gobiemo 
Regional del Callao; el Memorandum N° 833-2021-GRC-GRECYD de fecha 21 de 
mayo de 2021 , emitido por la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte; el 
Informe N.o 129-2021-GRC-GRECYD-ODYR de fecha 21 de mayo de 2021 , emitido 

47" por la Oficina de Deporte y Recreación; el Informe N,o 12-2021 GRC/GRECYD/RAR 
/.::t I / -'-" e fecha 24 de mayo de 2021 , emitido por el Servicio especializado en proyectos de 
.~ . . ,. ';. : hversión para la UF de la Gerencia de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno 
"; t ,;-Regional del Callao; el Memorandum N° 851-2021-GRC-GRECYD de fecha 24 de 
~" '" . ,,;' mayo de 2021 , emitido por la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte; la 
,<,,-- Carta N.o 004-2021-REGIONCALLAO-GRC-GRECYD-ODYR de fecha 8 de junio de 
~ú\ONA¡' 2021 , emitida por la Oficina de Deporte y Recreación; el Memorandum N" 1116-2021 

# 0<'tC' GRC/GRECYD de fecha 24 de junio de 2021 , emitido por la Gerencia Regional de 
¡¡ ll' ~· . Educación , Cultura y Deporte; el Informe N" 294-2021-GRC/GGR-OIIP de fecha 25 de 
g ~.junio , emitido por la Oficina de Imagen Institucional y Protocolo; el Informe N.O 174-

v"II,l¡¡ -'feo'''" 2021-GRC-GRECYD-ODYR de fecha 23 de junio de 2021, emitido por la Oficina de 
'11 O~llJ- ., 

Deporte y Recreaclon; el Memorandum N" 1122-2021 GRC/GRECYD de fecha 24 de 
"" ~~.5'i~ 'unio de 2021 , emitido por la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte; el 

, ~~ L{- forme N° 310-2021-GRC/GGR-OIIP de fecha 5 de julio de 2021, emitido por la 
[ji ,.i;.ó;:...... ficina de Imagen Institucional y Protocolo; el Informe N" 083-2021-
:~ • a' ~ RC/DIRESA/DESA/DEPAYSO/ASO de fecha 13 de julio de 2021 , emitido por el 
~''''E lit""" Ingeniero Ambiental y de Recursos Naturales Julio Cesar Oropeza Julcarima; el 

Informe N" 276-2021-GRC/DIRESA/DESA/DEPAYSO de fecha 14 de julio de 2021 , 
emitido por la Dirección de Ecología, Protección del Ambiente y Salud Ocupacional; 
Informe N" 188-2021-GRC/DIRESA/DESA de fecha 14 de julio de 2021, emitido por la 
Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental; el Oficio N.O 3254 2021-
GRC/DIRESA/DG/DESA de fecha 15 de julio de 2021, emitido por la Dirección 
Regional de Salud del Callao; el Informe N.O 223-2021 -GRC-GRECYD-ODYR de fecha 

,I0NA¡ 20 de julio de 2021 , emitido por la Oficina de Deporte y Recreación; el Memorándum 

~
~ o'(~ ., N" 1351-2021 GRC/GRECYD de fecha 21 de julio de 2021 , emitido por la Gerencia 

'1 í: Regional de Educación, Cultura y Deporte; el Informe N° 363-2021-GRC/GRPPAT/OP 
\ ... . _"""!i de fecha 27 de julio de 2021 , emitido por la Oficina de Planificación; el Informe N" 555-

.l;¡ 2021-GRC/GRPPAT de fecha 27 de julio de 2021 , emitido por la Gerencia Regional de 
.....,. Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial ; el Informe N" 3401-2021-

GRC/GA-OL de fecha 3 de agosto de 2021 , emitido por la Oficina de Logística; el 

\ 

Informe N.O 253-2021- GRC/GRECYD-ODYR de fecha 10 de agosto de 2021, emitido 
por la Oficina de Deporte y Recreación; el Memorandum N" 1585-2021 GRC/GRECYD 
de fecha 11 de agosto de 2021 , emitido por la Gerencia Regional de Educación, 
Cultura y Deporte; el Informe N° 295¿J-2021-GRC/GA-UPVER de fecha 12 de agosto 
de 2021 , emitido por la Unidad de Programación, Valor Estimado y/o Referencial ; el 
Informe N.O 257-2021-GRC-GRECYD-ODYR de fecha 13 de agosto de 2021, emitido 
por la Oficina de Deporte y Recreación; el Memorandum N"1621-2021 GRC/GRECYD 
de fecha 13 de agosto de 2021 , emitido por la Gerencia Regional de Educación , 
Cultura y Deporte; el Informe N° 406-2021 -GRC/GGR-OIIP de fecha 16 de agosto de 
2021 , emitido por la Oficina de Imagen Institucional y Protocolo; el Memorando N.o 
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<F~\ \·l \ 039-2021-GRC-GRECYD-ODYR de fecha 18 de agosto de 2021, emitido por la Oficina 
I'-e~'" de Deporte y Recreación; el Informe N" 1061-2021-GRC/GA-OL-UABS de fecha 27 de 

<0,01'1 C,q<(' agosto de 2021, emitido por la Unidad de Adquisiciones de Bienes y Servicios; el 
if o b Informe N° 3092-2021-GRC/GA-OL-UPVER de fecha 31 de agosto de 2021, emitido 
~~~ • CIA por la Unidad de Programación, Valor Estimado y/o Referencial; el Informe N° 3794-
ReGI At 2021-GRC/GA-OL de fecha 31 de agosto de 2021, emitido por la Oficina de Logística; 

(E el Informe N. 42-2021-XNCH de fecha 1 de septiembre de 2021, emitido por el 
Servicio de Profesional para el cierre de actividades deportivas para la Oficina de 
Deporte y Recreación; el Informe N.o 275-2021-GRC/GRECYD-ODYR de fecha 1 de 
septiembre de 2021, emitido por la Oficina de Deporte y Recreación; el Memorandum 

~ 
N.O 1784-2021-GRC/GRECYD de fecha 2 de septiembre de 2021, emitido por la ,/'t ~ Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte; el Informe N" 438-2021-

, .' ~ GRC/GRPPAT-OP de fecha 3 de septiembre de 2021, emitido por la Oficina de 
. ¡ ",S ';Planificación; el Informe N° 2168-2021-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 06 de septiembre 
,'j ! de 2021, emitido por la Oficina de Presupuesto y Tributación; el Memorando N° 2079-
, / 2021-GRC/GRPPAT de fecha 07 de septiembre de 2021, emitido por la Gerencia 

Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; el Informe N.O 
280-2021-GRC-GRECYD-ODYR de fecha 8 de septiembre de 2021, emitido por la 
Oficina de Deporte y Recreación; el Memorandum N. 0 1851-2021 GRC/GRECYD de 
fecha 8 de septiembre de 2021, emitido por la Gerencia Regional de Educación, 
Cultura y Deporte; el Memorando N" 5390-2021-GRC/GA-OL de fecha 10 de 
septiembre de 2021, emitido por la Oficina de Logística; el Informe N" 2256-2021-
GRC/GRPPAT-OPT de fecha 10 de septiembre de 2021, emitido por la Oficina de 
Presupuesto y Tributación; el Informe N.O 289-2021-GRC-GRECYD-ODYR de fecha 
10 de septiembre de 2021, emitido por la Oficina de Deporte y Recreación; el Informe 
N.O 122-2021-GRC-GRECYD de fecha 10 de septiembre de 2021, emitido por la 
Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte; 

~<I>\QNAl % . 
","" ~ ",' 

it ~ ¡o: '. CONSIDERANDO: ~ , ro o 7 , 
'" "', .:> ~ . 

v<') ,,<,;'" Que, la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales - Ley N.O 27867, establece 
4'!nt.", " en el artículo 4r - Literal a), que son funciones de los Gobiernos Regionales en 

o~cG\O,'~o, materia de educación, cultura, ciencia, tecnología, deporte y recreación, entre otras; el 
l '1: de "Formular, aprobar, ejecutar, evaluar y administrar las políticas regionales de 
~ o educación, cultura, ciencia y tecnología, deporte y recreación de la región"; 
,~ .. ............ ; 
f~ V"s" , h, ~ 
'" .,yo.I a.:~!>~t:-. Que, mediante Ordenanza Regional N.O 000001 de fecha 26 de enero de 2018 

se aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del 
Gobierno Regional del Callao, estableciendo en el numeral 1) del articulo 1240 que, 
son funciones de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte el de 
"Formular, aprobar, proponer, ejecutar, evaluar y administrar las políticas regionales de 
educación, cultura, ciencia y tecnologia, juventud, deporte y recreación de la región, en 
concordancia con la política del gobierno nacional, planes sectoriales y programas 
correspondientes"; 

Que, así mismo el artículo 1220 del Texto Único Ordenado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, establece que la 
Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte es un Órgano de Linea que le 
concierne ejercer funciones específicas sectoriales en materia de educación, cultura, 
ciencia, tecnología, deporte y recreación; 
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Que. así mismo en los numerales 1) Y 2) del artículo 127" del Texto Único 
Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del 

",c,\0", C",( Callao. se establece como funciones de la Oficina de Deporte y Recreación el 
<t' G ~. ~ "Formular. proponer, ejecutar, evaluar y administrar las políticas regionales de deporte 
G~~ NC~ recreación de la región" y el de "Diseñar, ejecutar y evaluar el programa de 
ReG. NAL desarrollo del deporte y recreación de la Región, en concordancia con la política 

lE educativa nacional"; 

Que. mediante el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM. se declara el Estado de 

(j" .. ~ Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días calendario. y se dispone el 
§' ~ l '0¿\ aislamiento social obligatorio (cuarentena). por las graves circunstancias que afectan 
~ ...... . ! la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19, el cual ha sido 
\ "J'S' / prorrogado por diversas disposiciones legales. siendo la última prorroga por el plazo 
'{. /.. . . de treinta (30) días calendario, a partir del miércoles 1 de septiembre de 2021 , J "-'-. - dispuesto por el Decreto Supremo N" 149-2021-PCM. de fecha 22 de agosto de 2021 ; 

Que, mediante el Informe N" 119-2021-GRC-GRECYD-ODYR de fecha 17 de 
mayo de 2021. la Oficina de Deporte y Recreación remite. a la Gerencia Regional de 
Educación, Cultura y Deporte el plan de trabajo de la actividad operativa denominada 
"Desarrollando habilidades a través de actividades físicas y recreativas en la Región 

"(j!~r Callao"; 

l " ÍA;:.'" ~ Que. mediante el Informe N.o 10-2021 GRC/GRECYD/RAR de fecha 20 de 
;., • (1. ' . ~ ayo de 2021 , el Servicio especializado en proyectos de inversión para la UF de la 

>'>'trE' I~" '~ Gerencia de Educación. Cultura y Deporte del Gobierno Regional del Callao realiza 
observaciones y recomendaciones al plan de trabajo de la actividad operativa 

,,<¡.\.ú\ONAl4r denominada "Desarrollando habilidades a través de actividades físicas y recreativas en 
~ ~ a Región Callao"; , . ... 

<> 
"J Que, mediante el Memorándum N° 833-2021-GRC-GRECYD de fecha 21 de 

,0<>' mayo de 2021 . la Gerencia Regional de Educación. Cultura y Deporte solicita. a la 
..::?:G~IO~a', Oficina de Deporte y Recreación, absolver las observaciones y tomar en cuenta las 

'\' ecomendaciones del Informe N" 10-2021 GRC/GRECYD/RAR, antes del inicio de la 
o ormulación de la actividad ; 

" .. ~B;" "'i 
"",~ .. .,f. Que, mediante el Informe N" 129-2021-GRC-GRECYD-ODYR de fecha 21 de 

mayo de 2021 . la Oficina de Deporte y Recreación remite. a la Gerencia Regional de 
Educación, Cultura y Deporte, el levantamiento de observaciones al plan de trabajo de 
la actividad operativa denominada "Desarrollando habilidades a través de actividades 
físicas y recreativas en la Región Callao"; 

Que, mediante el Informe N" 12-2021 GRC/GRECYD/RAR de fecha 24 de 
mayo de 2021. el Servicio especializado en proyectos de inversión para la UF de la 
Gerencia de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno Regional del Callao. concluye 
que lo planteado en el plan de trabajo de la actividad' operativa denominada 
"Desarrollando habilidades a través de actividades físicas y recreativas en la Región 
Callao" se encuentra articulado al POI 2021 . al Programa Presupuestal 0101 , al Plan 
Estratégico Institucional-PEI del Gobierno Regional del Callao, en cumplimiento a las 
funciones del Reglamento de Organización y Funciones - ROF dé la Oficina de 

10 SEr 2P21 
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Deporte y Recreación, por lo que corresponde dar inicio a la oportuna formulación del 
expediente de la actividad operativa; 

Que, mediante el Memorandum N° 851-2021 -GRC-GRECYD de fecha 24 de 
mayo de 2021, la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte señala que 
corresponde dar inicio a la oportuna formulación del expediente de la actividad 
operativa "Desarrollando habilidades a través de actividades fisicas y recreativas en la 
Región Callao", tomando en cuenta las recomendaciones del Informe N.o 12-2021 
GRC/GRECYD/RAR; 

Que, mediante la Carta N.o 004-2021-REGIONCALLAO-GRC-GRECYD-ODYR 
de fecha 8 de junio de 2021 , la Oficina de Deporte y Recreación solicita, a la Dirección 
Regional de Salud del Callao, la opinión técnica respecto a los protocolos de 
bioseguridad para el desarrollo de actividades deportivas y recreativas; 

\ f >' ~ Que, mediante el Informe N.a 174-2021-GRC-GRECYD-ODYR de fecha 23 de 

I f junio de 2021, la Oficina de Deporte y Recreación solicita, que a través de la Gerencia 
Regional de Educación, Cultura y Deporte, el visto bueno y/o rediseño del material de 
difusión y promoción de la actividad operativa "Desarrollar habilidades a través de 
actividades físicas y recreativas en la Región Callao" a la Oficina de Imagen 
Institucional y Protocolo; 

Que, mediante el Memorándum W 1122-2021 GRC/GRECYD de fecha 24 de 
junio de 2021, la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte solicita, a la 
Oficina de Imagen Institucional y Protocolo, el visto bueno y/o rediseño del material de 
difusión y promoción de la actividad operativa "Desarrollar habilidades a través de 
actividades físicas y recreativas en la Región Callao"; 

".,.(,\ONAi~ Que, mediante el Memorándum W 1116-2021 GRC/GRECYD de fecha 24 de 
$ ° '\\ junio de 2021 , la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte solicita, a la 
~ \ 1" ", .. Oficina de Imagen Institucional y Protocolo, visto bueno y/o rediseño del material de 

v,> ,,'" indumentaria para la Oficina de Deporte y Recreación; 
-"'lJflA t \tJ~~ 

Que, mediante el Informe N° 294-2021-GRC/GGR-OIIP de fecha 25 de junio de 
2021 , la Oficina de Imagen Institucional y Protocolo remite, a la Gerencia Regional de 

'0 ""' 0" Educación, Cultura y Deporte, el diseño aprobado correspondiente; 
<¡; 

. ~ . Que, mediante el Informe W 310-2021-GRC/GGR-OIIP de fecha 5 de julio de 
~,,\""Y;B:" ':f2021 , la Oficina de Imagen Institucional y Protocolo remite, a la Gerencia Regional de 

. ''''~:tf':' Educación, Cultura y Deporte, la aprobación del material de difusión y promoción de la 
actividad operativa "Desarrollar habilidades a través de actividades físicas y 
recreativas en la Región Callao"; 

Que, mediante el Informe N° 083-2021 -GRC/DIRESAlDESAlDEPAYSO/ASO 
de fecha 13 de julio de 2021, la Dirección de Ecología, Protección del Ambiente y 
Salud Ocupacional concluye que los protocolos de bioseguridad para las diferentes 
actividades de deporte a desarrollarse en las instalaciones deportivas del Callao 
elaborado por la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte han sido 
subsanados; 
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Que, mediante el Informe N" 276-2021 -GRC/DIRESAlDESAlDEPAYSO de 
fecha 14 de julio de 2021 , la Dirección de Ecología, Protección del Ambiente y Salud 
Ocupacional remite, a la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental, el Informe N° 083-
2021-GRC/DIRESAlDESAlDEPAYSO/ASO para su conocimiento y comunicación a la 
Oficina de Deporte y Recreación; 

N" 188-2021-GRC/DIRESAlDESA de fecha ',4 de 

Que, mediante el Oficio N° 3254-2021-GRC/DIRESAlDG/DESA de fecha 15 de 
julio de 2021, la Dirección Regional de Salud del Callao remite , a la Oficina de Deporte 
y Recreación, el Informe N° 188-2021-GRC/DIRESAlDESA; 

Que, mediante el Informe N.o 223-2021-GRC-GRECYD-ODYR de fecha 20 de 
julio de 2021, la Oficina de Deporte y Recreación remite, a la Gerencia Regional de 
Educación, Cultura y Deporte, la propuesta de formulación del expediente de la 
actividad operativa denominada: "Desarrollar habilidades a través de actividades 
físicas y recreativas en la Región Callao". 

~\.\ ... c ifsJ4. 
. • -~ "?'" Que, mediante el Memorándum N" 1351-2021 GRC/GRECYD de fecha 21 de 
~ ' " lio de 2021, la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte remite, a la 

- ~ ... ; .. • _ erencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el 
... ,~ ,,~forme N.o 223-2021-GRC-GRECYD-ODYR, así como todos los actuados, analítico, 

~'7E, ,\~~ términos de referencia y especificaciones técnicas de la actividad operativa, a fin de 
continuar con el trámite correspondiente; 

Que, a través del Proveído s/n de fecha 22 de julio de 2021, la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, remite a la 
Oficina de Planificación el expediente de la actividad operativa "Desarrollar habilidades 
a través de actividades físicas y recreativas en la Región Callao"; 

Que, mediante el Informe N° 363-2021-GRC/GRPPAT/OP de fecha 27 de julio 
de 2021, la Oficina de Planificación informa que la presente actividad se encuentra 
dentro del marco del Objetivo Estratégico Institucional: "Mejorar la Atención Integral de 
los Servicios de Educación a la población" y Acción Estratégica Institucional: 
"Formación cultural y deportiva inclusiva a la población de la Provincia Constitucional 
del Callao". 

En tanto que la Actividad, tiene como objetivo "Brindar actividades físico 
recreativas enfocadas en la salud y la recreación, a través de talleres y actividades, 
creando entornos positivos de socialización y estilos de vida saludable para desarrollar 
y fortalecer hábitos para un estilo de vida saludable que permitan mejorar la condición 
física , emocional , social y el sistema inmunológico en la Región Callao". 

Señala tarnbién que la presente actividad beneficiará a 4,000 personas entre 
niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos de la Provincia Constitucional del Callao; 
y recomienda, a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
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I)I,c:ondic:iorlan,ielnto Territorial , remitir el expediente de la actividad a la Gerencia de 
Administración - Oficina de Logística para que realicen el estudio de mercado de los 
bienes y servicios necesarios para realizar la actividad y el establecimiento del valor 
referencial correspondiente; 

c.,01:l -4( 
if V'" <;. Que, mediante el Informe N" 555-2021·GRC/GRPPAT de fecha 27 de julio de 

GERE~CIA o 021 , la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acond icionamiento 
::~~ti Territorial remite, a la Gerencia General Regional, remite el Informe N" 363-2021 -

(El \ GRC/GRPPAT/OP y sus antecedentes, a fin de que disponga se realice el estudio de 
mercado correspondiente y se establezca el valor referencial del expediente de la 
actividad operativa "Desarrollar habilidades a través de actividades físicas y 
recreativas en la Región Callao"; ¡)-

) 

- \ Que, por medio del Proveído s/n de fecha 30 de julio de 2021, la Gerencia 
. . j. .;. C General Regional , remite a la Oficina de Logística, los actuados para el trámite 

correspondiente el expediente de la actividad operativa "Desarrollar habilidades a 
través de actividades físicas y recreativas en la Región Callao" 

Que, mediante el Informe N" 3401·2021·GRC/GA·OL de fecha 3 de agosto de 
2021 , la Oficina de Logística recomienda, a la Gerencia Regional de Educación, 

~¡"o*", Cultura y Deporte, la modificación de sus requerimientos , y considerar los formatos 
$'~'~/7/ (~'<;; adjuntos, de acuerdo al Memorándum Circular N° 025-2021-GRC/GA, a fin de que el 
~ Lr " , expediente de contratación prosiga con su trámite correspondiente; 
O' ... . . .. . . .. . _ 

~ VOS' ,~J 
~~~, .,0/ Que, mediante el Informe N.O 253-2021-GRC-GRECYD-ODYR de fecha 10 de 

"011. , agosto de 2021 , la Oficina de Deporte y Recreación informa, a la Gerencia Regional 
de Educación, Cultura y Deporte, que los servicios a contratar, remitidos en su 
oportunidad no tenían carácter de subordinación; sin perjuicio a ello, se ha efectuado 
precisiones en algunos puntos de los términos de referencia de la actividad operativa; 

Que, mediante el Memorandum N" 1585-2021-GRC-GRECYD de fecha 11 de 
agosto de 2021 , la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte deriva el 
expediente de la actividad operativa con todos sus actuados a la Oficina de Logística , 
para continuar con las acciones administrativas para su aprobación; 

Que, mediante el Informe N° 2955-2021-GRC/GA-UPVER de fecha 12 de 
agosto de 2021 , la Unidad de Programación, Valor Estimado y/o Referencial solicita, a 
la Unidad de Adquisiciones de Bienes y Servicios, realizar la cotización de los bienes 
requeridos; 

Que, mediante el Informe N.O 257-2021-GRC-GRECYD-ODYR de fecha 13 de 
agosto de 2021 , la Oficina de Deporte y Recreación solicita el visto bueno y/o rediseño 
del material de difusión y promoción de la actividad operativa "Desarrollar habilidades 
a través de actividades físicas y recreativas en la Región Callao"; 

Que, mediante el Memorandum N° 1621-2021 GRC/GRECYD de fecha 13 de 
agosto de 2021, la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte solicita, a la 
Oficina de Imagen Institucional y Protocolo, el visto bueno y/o rediseño del material de 
difusión y promoción de la actividad operativa "Desarrollar habilidades a través de 
actividades físicas y recreativas en la Región Callao"; 
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Que, mediante el Informe N' 406-2021-GRC/GGR-OIIP de fecha 16 de agosto 
de 2021, la Oficina de Imagen Institucional y Protocolo remite. a la Gerencia Regional 

( de Educación, Cultura y Deporte, los diseños aprobados correspondientes a la 
!f V"B <v actividad operativa "Desarrollar habilidades a través de actividades físicas y 

GEREN lA o recreativas en la Región Callao"; 
GENE,,!!: 
ReGION,.L 

(El 1 

\ 
Que, mediante el Memorando N.' 039-2021-GRC-GRECYD .. ODYR de fecha 18 

de agosto de 2021, la Oficina de Deporte y Recreación remite, a la Oficina de 
Logística, como información complementaria, la aprobación de los diseños aprobados 

_~. correspondientes a la actividad operativa "Desarrollar habilidades a través de 
¡}t'<''''~ actividades físicas y recreativas en la Región Callao"; 

',. ··:.P-ef~) Que, mediante el Informe N' 1061-2021-GRC/GA-OL-UABS de fecha 27 de 
\;',<1' agosto de 2021, la Unidad de Adquisiciones de Bienes y Servicios informa, a la Oficina 

," :,;:'V de Logística, que el valor estimado para la adquisición de los bienes asciende a la 
suma de S/ 7,612.91 (Siete Mil Seiscientos Doce con 91/100 Soles); 

Que, mediante el Informe N' 3794-2021-GRC/GA-OL de fecha 31 de agosto de 
U fG 2021, la Oficina de Logística remite. a la Gerencia Regional de Educación. Cultura y 

~~. IOn . 
~~,,/'1/ 'V eporte, el Informe N' 3092-2021-GRC/GA-OL-UPVER de la Unidad de 
~ V. ogramación, Valor Estimado y/o Referencial, en el cual se adjunta la indagación de 
~ Vj.. .. ercado que determina el valor estimado de la actividad operativa "Desarrollar 
~4" .. ,{' abilidades a través de actividades físicas y recreativas en la Región Callao"; 

"¡ffl l ,~t 

Que, mediante el Informe N. 42-2021-XNCH de fecha 1 de septiembre de 2021, 
el Servicio de Profesional para el cierre de actividades deportivas para la Oficina de 
Deporte y Recreación remite, a la Oficina de Deporte y Recreación, el expediente 
actualizado de la actividad operativa "Desarrollar habilidades a través de actividades 
físicas y recreativas en la Región Callao", considerando el estudio de mercado emitido 
por la Unidad de Programación y Valor Estimado. de la Oficina de Logística. 

¡ ~ Que. mediante el Informe N.' 275-2021-GRC/GRECYD-ODYR de fecha 1 de 
~ o 

O:!<Ú'O'''''' 0,(<;, 

~ ......... .:i I septiembre de 2021, la Oficina de Deporte y Recreación informa, a la Gerencia 
~; .... . S' l Regional de Educación. Cultura y Deporte, sobre la solicitud de modificación 

=.fi": presupuestal para la actividad operativa "Desarrollar habilidades a través de 
¡:; ~"".... actividades fisicas y recreativas en la Región Callao", considerando el estudio de rf ~ mer~ado emitido por la Unidad de Programación y Valor Estimado, de la Oficina de 
<>' Lag Islica; 
<3 

\v. ~ 
'.l;,' n" ,,,,~ Que. mediante el Memorandum N.' 1784-2021-GRC/GRECYD de fecha 2 de 

septiembre de 2021. la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte remite , a 
la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la 
Nota de Modificación Presupuestai N. '009-0DYR-Setiembre y solicita continuar con 
las acciones correspondientes para la Modificación y Habilitación Presupuestal de la 
actividad operativa "Desarrollar habilidades a través de actividades físicas y 
recreativas en la Región Callao"; 

N' 438-2021-GRC/GRPPAT-OP de fecha 3 de 



'V~~ ~ . 

:<--' " v ..... 0 ' ,\ 
. :(,;v •••• ·~v \. . 

"'ot . -f>; 'é...\ 
... . .. ···~90\'''~'~)· . RESOLUCiÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL ,v '" f,I"~,,)~" :'> 

,~v"). (' ~~~~ . N.o25 D' -2021 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO- GGR 

"';C;¡;'''" ~ ..... vl"··-[Éducación. Cultura y Deporte y la Oficina de Deportes y ~ecreación deberán 
~$~:' \ '\ Incorporar la actividad operativa. actualizando la cadena programatlca en el aplicativo 

\ CEPLAN V.01 . 

Que. mediante el Informe N" 2168-2021-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 06 de 
septiembre de 2021 , la Oficina de Presupuesto y Tributación remite, a la Gerencia 
Regional de Planeamiento. Presupuesto y Acondicionamiento Territorial. la aprobación 
de la habilitación presupuestal para la actividad operativa: "Desarrollar habilidades a 
través de actividades físicas y recreativas en la Región Callao" además sugerir se 
remitan los actuados a la Gerencia de Educación, Cultura y deporte, para que realice 
las acciones pertinentes ante la Oficina de Logística para el registro de la Certificación 
de Crédito Presupuestario, para tal efecto deberá gestionar su aprobación en el 
módulo SIAF SIA-SP Presupuestal ; 

Que . mediante el Memorando N' 2079-2021-GRC/GRPPAT de fecha 07 de 
septiembre de 2021, la Gerencia Regional de Planea miento. Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial comunica. a la Gerencia Regional de Educación, Cultura 
y Deporte. la habilitación de recursos de conformidad a la normativa del Sistema de 
Presupuesto Público; 

Que, mediante el Informe N.' 280-2021 -GRC-GRECYD-ODYR de fecha 8 de 
septiembre de 2021, la Oficina de Deporte y Recreación informa, a la Gerencia 
Regional de Educación, Cultura y Deporte. sobre la solicitud de certificación de crédito 
presupuestal para la aprobación de la actividad operativa "Desarrollar habilidades a 
través de actividades físicas y recreativas en la Región Callao"; 

Que, mediante el Memorandum N.' 1851-2021 GRC/GRECYD de fecha 8 de 
septiembre de 2021, la Gerencia Regional de Educación. Cultura y Deporte remite el 
expediente de la actividad operativa "Desarrollar habilidades a través de actividades 
físicas y recreativas en la Región Callao". a la Oficina de Logística a fin de que se 
efectúen las acciones administrativas correspondientes para el trámite de certificación; 

Que. mediante el Memorando N' 5390-2021-GRC/GA-OL de fecha 10 de 
septiembre de 2021. la Oficina de Logística solicita a la Oficina de Presupuesto y 
Tributación, la aprobación del Certificado de Crédito Presupuestario para la actividad 
operativa "Desarrollar habilidades a través de actividades físicas y recreativas en la 
Región Callao"; 

Que. mediante el Informe N' 2256-2021 -GRC/GRPPAT-OPT de fecha 10 de 
septiembre de 2021 . dirigido a la Gerencia Regional de Educación. Cultura y Deporte. 
la Oficina de Presupuesto y Tributación aprueba la Certificación de Crédito 
Presupuestario de la actividad operativa "Desarrollar habilidades a través de 
actividades físicas y recreativas en la Región Callao"; 

Que. mediante el Proveído-SIN de fecha 10 de septiembre de 2021 , la 
Gerencía Regional de Educación. Cultura y Deporte deriva a la Oficina de Deporte y 
Recreación el expediente de la actividad operativa "Desarrollar habilidades a través de 
actividades físícas y recreativas en la Región Callao" para el trámite correspondiente; 
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Que, mediante el Informe N.' 289-2021-GRC-GRECYD-ODYR de fecha 10 de 
septiembre de 2021, la Oficina de Deporte y Recreación remite a la Gerencia Regional 
de Educación, Cultura y Deporte, el expediente actualizado de la actividad operativa 
"Desarrollar habilidades a través de actividades fisicas y recreativas en la Región 

( Callao", considerando que la Oficina de Presupuesto y Tributación. otorga la 
11::' 11"8 <t Certificación de Crédito Presupuestaria; 

GEREN ' IA 
GENE 
ReGION 

(E) 

Que, mediante Informe N.' 122-2021-GRC-GRECYD de fecha 10 de 
septiembre de 2021, la Gerencia Regional de Educación , Cultura y Deporte remite a la 
Gerencia General Regional, el expediente de la actividad operativa "Desarrollar 
habilidades a través de actividades físicas y recreativas en la Región Callao" con sus 
respectivos antecedentes y solicita su aprobación; 

/,,'~ ... ~~'" ·1 .. 
,:". "';¡' Que, el literal f) del articulo 2' del Texto Único Ordenado de la Ley N.O 30225, 
~l'''~' 

f..: L.. .. ~ Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N.O 082-
;I~ " {'S' ~J 2019-EF, respecto a los Principios que rigen las contrataciones del Estado, establece: 

,', ,,'~ "Eficacia y Eficiencia . El proceso de contratación y las decisiones que se adopten en 
"-'!.~,r'·c:.'/ su ejecución deben orientarse al cumplimiento de los fines, metas y objetivos de la 

Entidad, priorizando estos sobre la realización de formalidades no esenciales, 
garantizando la efectiva y oportuna satisfacción de los fines públicos para que tenga 

,\.~'OiE$¡4~ una repercusión positiva en las condiciones de vida de las personas, así como del 
.. ~" •. /1/ r. :er~s ~úblico, bajo condiciones de calidad y con el mejor uso de los recursos 
~ ~. .. . bllcos, 
:" r 1:10 :I!: 
~ ;>' 
~;;'Q" \ ",,,, Que, el artículo 113' del Reglamento de la Ley N.O 30225, Ley de 

tl Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N.O 344-2018-EF, 
señala que: "De conformidad con lo previsto en el artículo 31 de la Ley, la contratación 
a través de Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco se realiza sin mediar 
procedimiento de selección, siempre y cuando los bienes y/o servicios formen parte de 
dichos catálogos. El acceso a los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco se realiza 
en forma electrónica, a través del SEACE"; 

Que, el numeral 114.1 del artículo 114' del Reglamento de la Ley N' 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-
EF, señala que: "La contratación a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo 
Marco resulta obligatoria desde el día de su entrada en vigencia, para lo cual el órgano 
encargado de las contrataciones verifica que dichos Catálogos contengan el bien y/o 
servicio que permita la atención del requerimiento y que se cuente con la 
disponibilidad de recursos"; 

Que, en el literal a) del numeral 5.1 del artículo 5' del Texto Único Ordenado de 
la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N 082-2019-EF, señala los supuestos excluidos del ámbito de aplicación 
sujetos a supervisión del OSCE, a las contrataciones cuyos montos sean iguales o 
inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias, vigentes al momento de la 
transacción . Lo señalado en el presente literal no es aplicable a las contrataciones de 
bienes y servicios incluidos en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco; 

Que, el numeral 16.1 del artículo 16' del Texto Único Ordenado de la Ley N.O 
30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 

\ 
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. ...-", ~ 
.' o" "c:1' .\1'¡\082-2019-EF., señala que: "El área usuaria requiere los bienes, servicios u obras a 
~~: .. --\ contratar, siendo responsable de formular las especificaciones técnicas, términos de 

f :l· 

referencia o expediente técnico, respectivamente, asi como los requisitos de 
calificación; además de justificar la finalidad pública de la contratación. Los bienes, 
servicios u obras que se requieran deben estar orientados al cumplimiento de las 
funciones de la Entidad". Asimismo, el numeral 29.8 del artículo 29° del Reglamento 
de Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF, señala que: "El área usuaria es responsable de la 
adecuada formulación del requerímiento, debiendo asegurar la calidad técnica y 
reducir la necesidad de su reformulación por errores o deficiencias técnicas que 
repercutan en el proceso de contratación"; 

. Que, el numeral 18.1 , del articulo 18° del Texto Único Ordenado de la Ley N.O 
c \ 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N 
, 082-2019-EF, señala que: "La Entidad debe establecer el valor estimado de las 

contrataciones de bienes y servicios y el valor referencial en el caso de ejecución y 
consultoría de obras, con el fin de establecer la aplicación de la presente norma y el 
tipo de procedimiento de selección, en los casos que corresponda, así como gestionar 
la asignación de recursos presupuesta les necesarios, siendo de su exclusiva 
responsabilidad dicha determinación, así como su actualización"; 

;,.~~/7,/'4t" Que, el numeral 32.1 del artículo 32° del Reglamento de la Ley de 
~ LJ- ~ Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, 

' ~ .. ·VOS.· .. ~ , señala que, "En el caso de bienes y servicios distintos a consultorías de obra, sobre la 
~.. ~::' base del requerimiento, el órgano encargado de las contrataciones tiene la obligación 
~/I1Dm' ~~ de realizar indagaciones en el mercado para determinar el valor estimado de la 

contratación"; 

Que, el numeral 32.4, del artículo 32° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF, 
señala que: "El valor estimado considera todos los conceptos que sean aplicables, 
conforme al mercado específico del bien o servicio a contratar, debiendo maximizar el 
valor de los recursos públicos que se invierten"; 

Que, el numeral 10 del Artículo Primero de la Resolución Ejecutiva Regional 
N. ° 000322 del 14 de agosto de 2018, señala que corresponde al Gerente General 
Regional, aprobar y modificar Expedientes de Actividades que se originen en las 
Oficinas y/o Gerencias Regionales, en el marco de lo previsto en la Directiva General 
N.O 001-2011-GRC/GGR/GRPPAT, aprobada con Resolución Gerencial General 
Regional N.O 259 de fecha 17 de febrero de 2011, de conformidad con el Artículo 
Tercero de la Resolución Gerencial General Regional N.0159-2021 GOBIERNO 
REGIONAL DEL CALLAO - GGR, el cual precisa que, para aquellos expedientes de 
actividades que se encuentren en trámite a la entrada en vigencia de la presente 
Directiva, se deberán seguir rigiendo por la anterior normativa hasta su aprobación. En 
tal sentido, mediante Memorandum N.0851-2021-GRC-GRECYD de fecha 24 de mayo 
de 2021, la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte señala que 
corresponde dar inicio a la oportuna formulación del expediente de la actividad 
operativa denominada "Desarrollando habilidades a través de actividades físicas y 
recreativas en la Región Callao"; 
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Que, de conformidad a las atribuciones delegadas en la Resolución Ejecutiva 
Regional N.o 000322 del 14 de agosto de 2018 y de acuerdo a lo dispuesto en el Texto 
Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional 

\ del Callao, aprobado por Ordenanza Regional N.O 000001 de fecha 26 de enero de O" ~l 2018; contando con la visa ció n de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y 
,.,c} V'S' <v eporte, la Oficina de Deporte y Recreación, la Gerencia Regional de Planeamiento, 
la: GEREN lA resupueslo y Acondicionamiento Territorial, la Gerencia de Administración, la Oficina 
:::~~N e logística, y la Gerencia de Asesoría Jurídica; 

(E) 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR el Expediente de la Actividad: 
/~"':;~"I . "Desarrollar habilidades a través de actividades físicas y recreativas en la 

í ., ... ... , ~ Técnicas que forman parte integrante de la misma, con un Presupuesto Analítico ~
;. ':' " Región Callao"; conjuntamente con los Términos de Referencia y Especificaciones 

";, v'S l/Desagregado ascendente a la suma de SI 856, 182.39 (Ochocientos Cincuenta y Seis 
"" 'f',..".,.:f!/ Mil Ciento Ochenta y Dos con 39/100 Soles); de conformidad con lo señalado en el 
~ Anexo W 01 que debidamente visado forma parte integrante de la presente 

Resolución, con un plazo de ejecución de ciento diez (110) dias calendario, mediante 
la modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa. 

i~' ,'V" ARTICULO SEGUNDO.- PRECISAR lo señalado en el Informe W2256-2021-2f~~ , 
'e; \i GRC/GRPPAT-OPT de fecha 10 de septiembre de 2021, emitido por la Oficina de 
~ ~; ... ~ Presupuesto y Tributación, en los cuales se aprueba la Certificación de Crédito 
1-'Q ,,-$f Presupuestario solicitada, indicando que la Ejecución Presupuestaria asignada a la 

~,r¡, "~e Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte para el presente año fiscal 2021 
para la Actividad: "Desarrollar habilidades a través de actividades físicas y 
recreativas en la Región Callao"; es conforme al siguiente detalle: 

N·CCP FF/RB META ESPECIFICA . MONTO 

6878 18,000.00 

6884 14,000.00 

6887 14,000 .00 

6890 6,000.00 

6892 6,000.00 

6895 6,000.00 
6898 8,000.00 

6902 8,000.00 

6903 8,000 .00 

6904 8,000.00 

6905 8,000.00 

6906 8,000.00 

6907 8.000.00 
5-18 0009 23271199 

8,000.00 6908 
6909 12,000.00 
6910 18,000.00 

6911 14,000.00 

6912 8,000 .00 

6913 8,000.00 
6914 8,000.00 

6915 8,000.00 

6916 8,000 .00 

6917 8,000.00 

6918 8,000.00 

6919 8,000.00 

6920 8,000.00 
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6921 8.000.00 
6922 8,400.00 
6923 6,000.00 
6924 6.000.00 
6925 6,000.00 
6926 6.000.00 
6929 6,000.00 
6931 1 8,000.00 
6932 14,000.00 
6934 12,000.00 
6936 12,000.00 
6937 1 2,000 .00 
6939 12.000.00 
6941 12,000.00 
6943 8,000.00 
6944 8.000.00 
6945 8.000.00 
6946 8,000.00 
6947 8,400.00 
6948 8,400.00 

6949 30,000.00 
6950 16.000.00 

6951 14,800.00 
6953 16,000.00 
6955 5 -18 0009 12,000.00 
6956 26,000.00 
6957 12.000.00 
6958 18.000.00 

6959 16,000.00 
6960 20,000.00 
6961 12.800.00 
6962 16,800.00 
6963 16.000.00 

6964 16,000.00 
6965 12,000.00 
6966 232512 17,400.00 

6984 2,730.00 
6985 

231111 
680.00 

6986 231211 35,188 .00 
6987 2.147.54 

6988 231512 2.143.35 
6989 592 .00 

231541 380.00 
6990 231614 480.00 

2632999 140.00 

6991 
231614 448.00 
23 1821 390 .00 

6992 
2319913 6,698.00 
23199199 1,700.00 
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6993 
23199199 3,150.00 

263212 3,850.00 

6994 263292 7,700.00 

6995 263212 2 , 200.00 

231211 12,000.00 

b 996 
S - 18 0009 

231912 18,000.00 

23199199 36.000.00 

231531 674.50 
6997 

2318199 160.00 

231211 260.00 

6998 2319199 10,771.00 

23199199 4,700.00 

TOTAL 856¡182.39 

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentario y 
Archivo. cumpla con notificar la presente resolución . 

• ~ GOBlERHO R GIO L 

i;;.~ irl Jo •• ·R.mig 
_Gerente --

CAll.AO 



• '" ANEXO ,,"., 2 ~ O . 
ACTMOAD OPERATIVA: "oeSARROLLAR HABILIDADES A TRAVÉS DE ACTIVIDADES FlsíCAS y RECREATrvA$ EN LA REGiÓN CALLAO" ~ 

E.G Descripcl6n del Bien o Servicio 
Unidad de 

Medida 
Cantidad Periodo 

Costo Unrtarlo Costo Total Ind. 
Ind. Mercado SI Mercado SI. 

2.6.3.2.1 2 

Ipa",nte, 

I 'de Poste, .. 1 m. X 0.5 m. 
I ,de ,foehes A2 
i 1 de folletos ¡ 

I 1 de pIe de campos de 2 m. x 1 m. 

,4 cajones 

" m. 
,de filas 

Unld,d 
Unld,d 
Millar 

Unld,d 

Un",d 
Un",d 
Un;d,d 

loe 
100 

2 
6 

2 
14 
20 

25.00 
8.00 

178.00 

770.00 
165.00 
110.00 

2.6.3.2.' 2 IASEO, 

2.3.2.5.12 

; portames 

¡DE 

un;d,d 

un",d 
un",d 

10 

400 
1500 

8 
60 

770.00 

3 5.800.00 

60.00 
8.00 

110 .00 

23.15." IY 

,de20m. 
;.ble con I , 20 m. 

un"ad 
Un"ad 

1 

2 

110.00 
135.00 

,.1 .... ÓTROSI IF', ¡DE , 

~ ~ 
! voley Inl,nm, 

.' I Ir o ii - lbato de plástico con I Ita 
, .' ¡etde conos (20 conos) 

U 
un 
Ur 

" .. , ~ ... ; Iga pa"" un ad 

. ;;:;-;:.99 y MOBIUARIOS DE OTRAS 

rrlpode un;dad 140.00 

l' .2 

1 

2 

3 

4 

5 
_6 

7 

8 

9 
10 
11 
12, 
13 
14 

15 
16 
17 

18 
19 
20 

I ~ 
SeNlclo de: l' de rnuevete en casa 
SeNlclo de apoyo de ,de muevete en casa 

Servicio de apoyo de muevete en casa 

SeNlelo de monitor de gimnasia 'abo",1 

SeNle10 de monitor de I 
I 

SeNie~de , , yoga 

SeNlelo de soporte teenlco 

SeNlelo de' 
SeNlelo, 

'eNIeI, 
I 

'CALLAO 
, muevete callao 

, de , , muevete call,o 

SeNlclo 

SeNlelo 

Se,.....icio 

SeNlelo 

SeNlelo 

SeNlelo 

SeNlelo 
18 

SeNlelo 
eNI 

'eN!eI, monitor, ,egos eN' 
'eNlel, tal ehl SeNlelo 
'eNlel , de , , a"'do SeNlelo 

SeNlclo de Apoyo de ,11 SeNlelo 
SeNlclo de , , ~ SeNlelo 

ACrIVATEENTU BARRIO 13 

1 

2 

3 

2 

2 

2 

1 

2 

2 
1 

5 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 
4 

4 

4 
4 

4,500.00 

3,500.00 

1,500.00 

2.000.00 

2,000.00 

2.000.00 

3,000.00 

. )0.00 

2,0< 

2,000.00 
2,000.00 
2.100.00 

.500.00 

SeNIcio de 'de actlvate en tu bamo SeNle10 1 4 4,500.00 
SeNlelo de . 'de aetlvate en lu bamo SeNlclo 1 4 3.500.00 
SeNlelo de ; seNlc10 1 4 ",.000 ~ 
SeNlclo de , SeNlclo 1 4 3.000 vu 

SeNlelo de , I , en I I SeNlelo 1 4 3,00000 
SeNlelo de , , en nulhelón SeNlelo 1 4 t,OOO.OO 

,apoyo teenleo medIco SeNlcI 1 4 1.000.00 
I , teenlco SeNlel 4 4 '.000.00 

2.500.00 
800.00 
520.00 

1,068.00 

6.050-:00 

1.540.00 
2.: 
2,2001lO 

7,700 .•• 

7,700.00 

17,400.00 
''o 

380.00 

110.00 
270.00 

¡:-

.360.00 

u.~ 

140.00 

18,000.00 

16,000.00 

16,000.00 

6,400.00 

',~ 

25 
26 'APOYOd~~~~====j[===seN~'el~~~~~2 H;~~;~4==j[=='=,'leO=0)= ... 00==j[=i'~6;.,~80e'~00:j 
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ANt:AV"- Ul 

ACTIVIDAD OPERATIVA; "DESARROLLAR HABILIDADES A TRAVÉS DE ACTIVIDADES FlslCAS y RECREATIVAS EN LA REGiÓN CALLAO" 

E.G 

2.3.1.5.1.2 

Descripción del Bien o Servicio 

y 

AO", de mesa sin O" , 625 mI. 
Barras de ce'eal 
Agua de mesa sin gas- caja 20 1. 

Polo en tela d'Y-m 
Polo en lela ploue manga corta 
gorros 
pole" 

I , 

Igorros 

,e.e •• 
GENERAL. MATERIALES Y ÚTlLES DE 

rone~pa~l" neo,o I I "","U" -AL TAUNK 

t===t I .~ I 
. !!)!!!!' 70m 

'Inta . mlnlmo 70ml 
f------+ 'Inl l. m'n'mo 70ml 

, palanca lomo ancho tamano oficio 
_ap cem co o, azul. tinta seca 

t-__ ---i'i~em ,negm. tinta seca 
:!!ps' (e<; 

.~. 

Id., 
,3X3 

Ii i1 

'11 

; Ne6n X 500 

, !!ouldo x 900 mi ap'ox 
'año ; 

I 
'apel Higiénico doble hoja (po, 24) 
;'''0 

i ¡ i "multiuso por ga lón 

seoba c"da, ,plá"!ce de 3 "'"'' 
'de I"á"'co tamano g"nde 

el balde con 
Lejla I ) de sodiO) al 7.5% I ,gaI6n) 
Jabón I I , galón 

2.3.1 8.1 99 OTROS I 

2.3.16.14 

2.3.1.8,2.1 

cInta de 

len gel p"a I I en I I 
¡y 'DE : 
. I 

11 . Rollo,50m. 

"AL Y ACCESORIOS 
Y DE LABORATORIO 

Alcohol 70% (m lnlmo 500 mI.) 
'11 I ,,50 

2.3.199.13 (DEI (_DE 
I , de RolI Sc"en 
I 'del "en ;m.x 1.5m, 

Unidad de 
Medida 

Unidad 
Unidad 

I 
unIdad 

Unidad 

I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

I 

lad 

Unidad 

Unl 
3alón 
alón 
,'dad 
I 
I 

3alón 

Galón 

UnIdad 
UnIdad 

Unidad 

UnIdad 
I 

.. 

Cantidad 

800 
800 
50 

64 

1000 

2 

2 

1 

2 

5 

64 
16 

15 
10 

Periodo 
Costo Unitario Costo Total Ind. 
Ind. Mercado SI Mercado SI. 

1.56 
).85 

29.64 

3.410 .00 
.248.00 
'80.00 

1.482.00 

5 .~_t-_73 .. ~328.;;;:)Q:---j 
,-ª>;;:;);:--0-j 

12.00 

868.21 

77 

18.00 
11. 
13.' 
14. 

-.l2.! 

13.00 
22.00 

32.00 

' .00 
30 .00 

16.00 
15.00 

145.00 
J O.pO 

-
-

4,882.89 

1,736.41 

5 

674.50 

4. 

65.00 
66.00 

160.00 

160.00 

928.00 
448.00 
480.00 

390.00 

240.00 
150.00 

6,698.00 
1.740.00 
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ANEXO N°01 

ACTIVIDAD OPERATIVA: "DESARROLLAR HABILIDADES A TRAVÉS DE ACTIVIDADES FislCAS y RECREATIVAS EN LA REGiÓN CALLAO" 

E.G • Descripción del Bien o Servicio 
Unidad de 

Cantidad Periodo Costo Unitario Costo Total Ind. 
Medida Ind. Mercado SI Mercado SI. 

27 Servicio de Coordinador General Servicio 1 4 7,50 0.00 30,aOO.00 

26 Servicio de Apoyo de redes y diseño Servicio 1 4 4,000.00 16.000,00 

29 Servicio de Asistencia en secretariado en sede 2 Servicio 1 4 3 ,700.00 14,800.00 

30 Servicio de Asistencia en secretariado en sede 1 Servicio 1 4 4,000.00 16,000.00 

31 Servicio de asistencia de coordinación Servicio 1 4 3,000.00 12,000.00 

32 Servicio de Especialista logístico Servicio 1 4 6 ,500.00 26.000.00 

33 Servicio de apoyo admnistrativo y logístico Servicio 1 4 3 ,000.00 12,000.00 

34 Servicio de coordinador técnico Servicio 1 4 4,500,00 18,000.00 

35 Servicio de especialista en comunicaciones Servicio 1 4 4,000.00 16,000.00 

36 Servicio de productor audiovisual Servicio 1 4 5,000.00 20,000.00 

37 Servicio de asistencia audiovisual Servicio 1 4 3,200.00 12,800.00 

36 Servicio de Médico Servicio 1 4 4,200.00 16,800.00 

39 Servicio de profesional en psicolOgica Servicio 1 4 4,000.00 16,000.00 

40 Servicio de profesional en nutrición Servicio 1 4 4,000.00 16,000.00 

41 Servicio de Almacenero Servicio 1 4 3,000.00 12,000.00 

TOTAL 61 , 856.182.39 

~ COI"V. h · D · OK Il>INAL 
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